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LIBROS QUE HICIERON LA HISTORIA 

TERCERA ENTREGA 

EL CONTRATO SOCIAL - JEAN-JACQUES 

ROUSSEAU 

ROUSSEAU ES SIN DUDAS UN FILOSOFO QUE 

SUPO DEMOSTRAR CON SENCILLEZ Y 

CLARIDAD EL ORIGEN DEL ESTADO Y DEL 

PODER. 

EL CONTRATO SOCIAL PROCURA 

DESENTRAÑAR LOS CONCEPTOS DE 

FAMILIA (CÓMO PRIMER NUCLEO SOCIAL), 

SOCIEDAD, CONSTITUCIÓN (O CONTRATO) 

Y ESTADO. 

ES EL TRATADO DE DERECHO 

FUNDAMENTAL MÁS COMPLETO, AL 

TIEMPO QUE SIENTA LAS BASES 

FILOSOFICAS DE LA DISTINCION ENTRE EL 

DERECHO PÚBLICO Y EL DERECHO 

PRIVADO. 



UN HIMNO A LA LIBERTAD. UNA 

REVOLUCION CONTRA EL PODER 

TOTALITARIO. UNA EXPLICACION DE 

PORQUE SOMOS LO QUE SOMOS Y 

HACEMOS LO QUE HACEMOS. UNA 

PROPUESTA DE SOLUCION A LA POBREZA Y 

LA VULNERABILIDAD SOCIAL. 

SI POR ALGO ROUSSEAU Y SU TEORIA DEL 

CONTRATO SOCIAL NO CONSTITUYEN HOY 

LA “CARTA FUNDAMENTAL” DE TODAS LAS 

NACIONES… ES PORQUE A LOS GOBIERNOS 

DE LOS ESTADO LES CONVIENE LA 

EXISTENCIA DE “POBRES” Y “SECTORES 

VULNERABLES”. 

SIN POBRES NO HABRÍA ESTADO… 

ALGUIEN PUEDE ESPERAR QUE UN 

GOBIERNO HAGA ALGO POR TERMINAR 

CON LA POBREZA? 

 

 

DESDE TDA, LLEVANDO AL EXTREMO EL MÉTODO 

S.U.B.E., HEMOS SELECCIONADO 10 LECTURAS DEL 

TRATADO DE ROUSSEAU.  

8 LECTURAS DEL LIBRO PRIMERO, 1 DEL LIBRO 

SEGUNDO Y 1 DEL LIBRO CUARTO 



QUEDARON MUCHAS COSAS IMPORTANTES SIN 

DESTACAR, EN HONOR A LA BREVEDAD. 

 

1. SOBRE EL HOMBRE Y LA FAMILIA 

El hombre ha nacido libre, y sin embargo, vive en todas partes entre cadenas. El mismo que 

se considera amo, no deja por eso de ser menos esclavo que los demás. ¿Cómo se ha operado 

esta trans- formación? Lo ignoro. ¿Qué puede imprimirle el sello de legitimidad? Creo poder 

resolver esta cuestión (4).  

La más antigua de todas las sociedades, y la única natural, es la de la familia; sin embargo, 

los hijos no permanecen ligados al padre más que durante el tiempo que tienen necesidad de 

él para su con- servación. Tan pronto como esta necesidad cesa, los lazos naturales quedan 

disueltos. Los hijos exentos de la obediencia que debían al pa- dre y éste relevado de los 

cuidados que debía a aquéllos, uno y otro entran a gozar de igual independencia. Si continúan 

unidos, no es ya forzosa y naturalmente, sino voluntariamente; y la familia misma no subsiste 

más que por convención (10).  

2. SOBRE LA GUERRA 

La guerra no es una relación de hombre a hombre, sino de Estado a Estado, en la cual los 

individuos son enemigos accidentalmente, no como hombres ni como ciudadanos4, sino 

como soldados; no como miembros de la patria, sino como sus defensores. Por último, un 

Esta- do no puede tener por enemigo sino a otro Estado, y no a hombres; pues no pueden 

fijarse verdaderas relaciones entre cosas de diversa naturaleza. 

Este principio está conforme con las máximas establecidas de todos los tiempos y con la 

práctica constante de todos los pueblos civilizados. Las declaraciones de guerra son 

advertencias dirigidas a los ciudadanos más que a las potencias. El extranjero, sea rey, 

individuo o pueblo, que roba, mata o retiene a los súbditos de una nación sin declarar la 

guerra al príncipe, no es un enemigo, es un bandido. Aun en plena guerra, un príncipe justo 

se apoderará bien en país enemigo, de todo lo que pertenezca al público, pero respetará la 

persona y bienes de los particulares, esto es: respetará la persona, los derechos sobre los 

cuales se fundan los suyos. Teniendo la guerra como fin de destrucción del Estado enemigo, 

hay derecho de matar a los defensores mientras están con las armas en la mano, pero tan 

pronto como las entregan y se rinden, dejan de ser enemigos 0 instrumentos del ene- migo, 

recobran su condición de simples hombres y el derecho a la 



3. SOBRE LA ESCLAVITUD DISFRAZADA DE “CONTRATO” 

Porque es absurdo y no significa nada. Las palabras esclavo y derecho, son contradictorias y 

se excluyen mutuamente. Ya sea de hombre a hombre o de hombre a pueblo, el siguiente 

razonamiento será siempre igualmente insensato: "Celebro contigo un contrato en el cual 

todos los derechos están a tu cargo y todos los beneficios en mi favor, el cual observaré hasta 

tanto así me plazca y tú durante todo el tiempo que yo desee. 

4. SOBRE LA NACIÓN 

Un pueblo -dice Grotio- puede darse a un rey. Según Grotio, un pueblo existe, pues como tal 

pudo dársele a un rey. Este presente o dádiva constituye, de consiguiente, un acto civil, puesto 

que supone una deliberación pública. Antes de examinar el acto por el cual el pueblo elige 

un rey, sería conveniente estudiar el acto por el cual un pueblo se constituye en tal, porque 

siendo este acto necesariamente anterior al otro, es el verdadero fundamento de la sociedad. 

En efecto, si no hubiera una convención anterior, ¿en dónde esta- ría la obligación, a menos 

que la elección fuese unánime, de los menos a someterse al deseo de los más? 

Y ¿con qué derecho, ciento que quieren un amo, votan por diez que no lo desean? La ley de 

las mayorías en los sufragios es ella misma fruto de una convención que supone, por lo menos 

una vez, la unanimidad. 

5. CAPÍTULO VI - Del pacto social 

Supongo a los hombres llegados al punto en que los obstáculos que impiden su conservación 

en el estado natural superan las fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse 

en él. Entonces este estado primitivo no puede subsistir, y el género humano perecería si no 

cambiaba su manera de ser. 

Ahora bien, como los hombres no pueden engendrar nuevas fuer- zas, sino solamente unir y 

dirigir las que existen, no tienen otro medio de conservación que el de formar por agregación 

una suma de fuerzas capaz de sobrepujar la resistencia, de ponerlas en juego con un solo fin 

y de hacerlas obrar unidas y de conformidad. 

Esta suma de fuerzas no puede nacer sino del concurso de muchos; pero, constituyendo la 

fuerza y la libertad de cada hombre los principales instrumentos para su conservación, ¿cómo 

podría compro- meterlos sin perjudicarse y sin descuidar las obligaciones que tiene para 



consigo mismo? Esta dificultad, concretándola a mi objeto, puede enunciarse en los 

siguientes términos: 

"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza común la persona y 

los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí 

mismo y permanezca tan libre como antes." Tal es el problema fundamental cuya solución 

da el Contrato social. 

Las cláusulas de este contrato están de tal suerte determinadas por la naturaleza del acto, que 

la menor modificación las haría inútiles y sin efecto; de manera, que, aunque no hayan sido 

jamás formal- mente enunciadas, son en todas partes las mismas y han sido en todas partes 

tácitamente reconocidas y admitidas, hasta tanto que, violado el pacto social, cada cual 

recobra sus primitivos derechos y recupera su libertad natural, al perder la convencional por 

la cual había renunciado a la primera. 

Estas cláusulas, bien estudiadas, se reducen a una sola, a saber: la enajenación total de cada 

asociado con todos sus derechos a la comu- nidad entera, porque, primeramente, dándose por 

completo cada uno de los asociados, la condición es igual para todos; y siendo igual, nin- 

guno tiene interés en hacerla onerosa para los demás. 

Además, efectuándose la enajenación sin reservas, la unión re- sulta tan perfecta como puede 

serlo, sin que ningún asociado tenga nada que reclamar, porque si quedasen algunos derechos 

a los parti- culares, como no habría ningún superior común que pudiese senten- ciar entre 

ellos y el público, cada cual siendo hasta cierto punto su propio juez, pretendería pronto serlo 

en todo; en consecuencia, el es- tarlo natural subsistiría y la asociación convertiríase 

necesariamente en tiránica o inútil. 

En fin, dándose cada individuo a todos no se da a nadie, y como no hay un asociado sobre el 

cual no se adquiera el mismo derecho que se cede, se gana la equivalencia de todo lo que se 

pierde y mayor fuerza para conservar lo que se tiene. 

Si se descarta, pues, del pacto social lo que no es de esencia, en- contraremos que queda 

reducido a los términos siguientes: "Cada uno pone en común su persona y todo su poder 

bajo la suprema dirección de la voluntad general, y cada miembro considerado como parte 

indi- visible del todo." 

Este acto de asociación convierte al instante la persona particular de cada contratante, en un 

cuerpo normal y colectivo, compuesto de tantos miembros como votos tiene la asamblea, la 

cual recibe de este mismo acto su unidad, su yo común, su vida y su voluntad. La persona 



pública que se constituye así, por la unión de todas las demás, tomaba en otro tiempo el 

nombre de ciudad5 y hoy el de república o cuerpo 

5 La verdadera significación de esta palabra hace casi perdido entre los mo- dernos: la 

mayoría de ellos confunden una población con una ciudad y un habitante con un ciudadano. 

Ignoran que las casas constituyen la extensión, la político, el cual es denominado Estado 

cuando es activo, Potencia en comparación con sus semejantes. En cuanto a los asociados, 

éstos to- man colectivamente el nombre de pueblo y particularmente el de ciu- dadanos como 

partícipes de la autoridad soberana, y súbditos por estar sometidos a las leyes del Estado. 

Pero estos términos se confunden a menudo, siendo tomados el uno por el otro; basta saber 

distinguirlos cuando son empleados con toda precisión. 

6. CAPÍTULO VIII - Del estado civil 

La transición del estado natural al estado civil produce en el hombre un cambio muy notable, 

sustituyendo en su conducta la justicia al instinto y dando a sus acciones la moralidad de que 

antes care- cían. Es entonces cuando, sucediendo la voz del deber a la impulsión física, y el 

derecho al apetito, el hombre, que antes no había considerado ni tenido en cuenta más que su 

persona, se ve obligado a obrar basado en distintos principios, consultando a la razón antes 

de prestar oído a sus inclinaciones. Aunque se prive en este estado de muchas ventajas 

naturales, gana en cambio otras tan grandes, sus facultades se ejercitan y se desarrollan, sus 

ideas se extienden, sus sentimientos se ennoblecen, su alma entera se eleva a tal punto que, 

si los abusos de esta nueva condición no le degradasen a menudo hasta colocarle en situación 

inferior a la en que estaba, debería bendecir sin cesar el dichoso instante en que la quitó para 

siempre y en que, de animal estúpido y limitado, se convirtió en un ser inteligente, en hombre. 

Simplificando: el hombre pierde su libertad natural y el derecho limitado a todo cuanto desea 

y puede alcanzar, ganando en cambio la libertad civil y la propiedad de lo que posee. Para no 

equivocarse acerca de estas compensaciones, es preciso distinguir la libertad natural que tiene 

por límites las fuerzas individuales de la libertad civil, circunscrita por la voluntad general; 

y la posesión, que no es otra cosa que el efecto de la fuerza o del derecho del primer ocupante, 

de la propiedad, que no puede ser fundada sino sobre un título positivo. 

Podríase añadir a lo que precede la adquisición de la libertad mora, que por sí sola hace al 

hombre verdadero dueño de sí mismo, ya que el impulso del apetito constituye la esclavitud, 

en tanto que la obediencia a la ley es la libertad. Pero he dicho ya demasiado en este artículo, 

puesto que no es mi intención averiguar aquí el sentido filosófico de la palabra libertad. 

7. SOBRE EL CONTRATO SOCIAL 



«Mas como los hombres no pueden crear por sí solos nuevas fuerzas, sino unir y dirigir las 

que ya existen, sólo les queda un medio para conservarse, y consiste en formar por agregación 

una suma de fuerzas capaz de vencer la resistencia, poner en movimiento estas fuerzas por 

medio de un solo móvil y hacerlas obrar convergentemente. Esta suma de fuerzas sólo puede 

nacer del concurso de muchas separadas. Pero como la fuerza y la libertad de cada individuo 

son los principales instrumentos de su conservación, ¿qué medio encontrará para 

comprometerlos sin perjudicarse y sin olvidar los cuidados que se debe a sí mismo? Esta 

dificultad, concretándola a mi objeto, puede expresase en estos términos: «Encontrar una 

forma de asociación capaz de defender y proteger, con toda la fuerza común, la persona 

y los bienes de cada uno de los asociados, pero de modo tal que cada uno de éstos, en 

unión con todos, sólo obedezca a sí mismo, y quede tan libre como antes.» Este es el 

problema fundamental, cuya solución se encuentra en El contrato social.» (56) 

8. ADVERTENCIA FINAL AL LIBRO PRIMERO 

Terminaré este capítulo y este libro con una advertencia que debe servir de base a todo el 

sistema social, y es la de que, en vez de destruir la igualdad natural, el pacto fundamental 

sustituye por el contrario una igualdad moral y legítima, a la desigualdad física que la 

naturaleza había establecido entro los hombres, las cuales, pudiendo ser desiguales en fuerza 

o en talento vienen a ser todas iguales por convención y derecho. 

Bajo los malos gobiernos, esta igualdad no es más que aparente e ilusoria: sólo sirve para 

mantener al pobre en su miseria y al rico en su usurpación. En realidad, las leyes son siempre 

útiles a los que poseen y perjudiciales a los que no tienen nada. De esto se sigue que el estado 

social no es ventajoso a los hombres sino en tanto que todos ellos poseen algo y ninguno 

demasiado. 

9. LIBRO II - CAPÍTULO XII División de las leyes 

Para ordenar el todo o dar la mejor forma posible a la cosa pú- blica, existen diversas 

relaciones que es preciso considerar. La prime- ra, la acción del cuerpo entero obrando para 

consigo mismo, es decir, la relación del todo con el todo, o del soberano para con el Estado, 

estando compuesta esta relación de términos intermediarios, como veremos a continuación. 

Las leyes que regulan esta relación toman el nombre de leyes políticas y también el de leyes 

fundamentales, no sin razón, si estas leyes son sabias, porque si no hay en cada Estado más 

que una manera de regularla, el pueblo que la encuentra debe conservarla; pero si el orden 

establecido es malo, ¿por qué considerar como fundamentales leyes que le impiden ser 

bueno? Además, en buen derecho, un pueblo es siempre dueño de cambiar sus leyes, aun las 

mejores, pues si le place procurarse el mal ¿quién tiene derecho a impedírselo? 



La segunda es la relación de los miembros entre sí o con el cuerpo entero, relación que debe 

ser en el primer caso, tan reducida, y en el segundo tan extensa, como sea posible, de suerte 

que cada ciudadano se halle en perfecta independencia con respecto a los otros y en una 

excesiva dependencia de la ciudad, lo cual se consigue siempre por los mismos medios, 

porque sólo la fuerza del Estado puede causar la libertad de sus miembros. De esta relación 

nacen las leyes civiles. 

Puede considerarse una tercera especie de relación entre el hombre y la ley, a saber: la que 

existe entre la desobediencia y el castigo, la cual da lugar al establecimiento de leyes penales 

que en el fondo no son sino la sanción de todas las demás. 

A estas tres clases de leyes hay que agregar una cuarta, la más importante de todas, que no 

se graba ni en mármol ni en bronce, sino en el corazón de los ciudadanos, la que forma la 

verdadera constitución del Estado, y que adquiriendo día a día da nuevas fuerzas, reanima o 

suple a las leyes que envejecen o se extinguen; que conserva en el pueblo el espíritu de su 

institución y sustituye insensiblemente la fuerza de la costumbre a la de la autoridad. Hablo 

de usos, de costumbres, y sobre todo de la opinión, parte desconocida para nuestros polí- 

ticos, pero de la cual depende el éxito de todas las demás leyes; parte de la cual se ocupa en 

secreto el legislador mientras parece limitarse a confeccionar reglamentos particulares que 

no son sino el arco de ese edificio, cuya inamovible llave constrúyenla lentamente las 

costumbres. 

Entre estas diversas clases, las leyes políticas, que constituyen la forma de gobierno, son las 

únicas relativas a la materia de que trato. 

10. LIBRO IV CAPÍTULO I La voluntad general es indestructible 

En tanto que varios hombres reunidos se consideran como un solo cuerpo, no tienen más que 

una sola voluntad relativa a la común conservación y al bien general. Entonces todos los 

resortes del Estado son vigorosos y sencillos, sus máximas claras y luminosas, no existe 

confusión de interés, ni contradicción; el bien común se muestra por todos partes con 

evidencia, sin exigir más que buen sentido para ser conocido. La paz, la unión, la igualdad, 

son enemigas de las sutilezas políticas. Los hombres rectos y sencillos son difíciles de 

engañar, a causa de su misma sencillez. Las añagazas ni las refinadas habilidades logran 

seducirles. Cuando se ve cómo en los pueblos más dichosos del mundo un montón de 

campesinos arreglaba bajo una encina los nego- cios del Estado, conduciéndose siempre 

sabiamente, ¿puede uno dejar de despreciar los refinamientos de otras naciones que se 

vuelven ilus- tres y miserables con tanto arte y tanto misterio? 



Un Estado así gobernado necesita pocas leyes, y cuando se hace necesaria la promulgación 

de otras nuevas, tal necesidad es univer- salmente reconocida. El primero que las propone no 

hace más que in- terpretar el sentimiento de los demás, y sin intrigas ni elocuencia, pasa a ser 

ley lo que de antemano cada cual había resuelto hacer una vez seguro de que los demás harán 

como él. 

La causa por la cual los razonadores se engañan, consiste en que no han visto más que Estados 

mal constituidos desde su origen, y por lo tanto se sorprenden de la posibilidad de mantener 

en ellos seme- jante política. Ríen al imaginar todas las tonterías con que un tra- pacero hábil 

o un charlatán hubiera sido capaz de, persuadir al pueblo de París o Londres, y no saben que 

Cromwell habría sido encadenado por los berneses, y el duque de Beaufort llamado orden 

por los gine- brinos. 

Más cuando los vínculos sociales comienzan a debilitarse y el Estado a languidecer; cuando 

los intereses particulares comienzan a hacerse sentir y las pequeñas sociedades a influir sobre 

la general, altérase el interés común y la unanimidad desaparece; la voluntad ge- neral no 

sintetiza ya la voluntad de todos; surgen contradicciones y debates y la opinión más sana 

encuentra contendientes. 

En fin; cuando el Estado, próximo a su ruina, sólo subsiste por una forma ilusoria y vana y 

el lazo social se ha roto en todos los co- razones; cuando el vil interés se reviste 

descaradamente con el manto sagrado del bien público, entonces la voluntad general 

enmudece, to- dos, guiados por móviles secretos, opinan como ciudadanos de un Es- tado 

que jamás hubiese existido, permitiendo que pasen su- brepticiamente bajo el nombre de 

leyes, decretos inicuos que tienen únicamente como objeto un interés particular. 

¿Síguese de allí que la voluntad general se haya destruido o co- rrompido? En manera alguna: 

permanece constante, inalterable y pu- ra, pero está subordinada a otras voluntades más 

poderosas que ella. Separando cada cual su interés del interés común, comprende que no 

puede hacerlo del todo, empero la porción de mal público que le co- rresponde, parécele poca 

cosa comparada con el bien exclusivo de que pretende hacerse dueño. Hasta cuando vende 

por dinero su voto, no extingue en sí la voluntad general, la elude. La falta que comete con- 

siste en cambiar los términos de la proposición y contestar lo que no se le pregunta; de suerte 

que en vez de decir por medio del sufragio "Es ventajoso para el Estado", dice: "Conviene a 

tal hombre o a tal partido que tal o cual cosa sea aceptada." Así la ley del orden público en 

las asambleas, no tiene tanto por objeto sostener la voluntad gene- ral, cuanto hacer que sea 

siempre consultada y que responda siempre a sus fines. 

Podría hacer muchas reflexiones acerca del derecho de sufragio en todo acto de soberanía, 

derecho que nadie puede arrebatar a los ciudadanos, y sobre el de opinar, proponer, dividir y 



discutir, cuyo ejercicio el gobierno tiene siempre gran cuidado de no permitir más que a sus 

miembros; pero esta importante materia exige un tratado aparte y no puedo decir todo en el 

presente. 
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	2. SOBRE LA GUERRA
	La guerra no es una relación de hombre a hombre, sino de Estado a Estado, en la cual los individuos son enemigos accidentalmente, no como hombres ni como ciudadanos4, sino como soldados; no como miembros de la patria, sino como sus defensores. Por últ...
	Este principio está conforme con las máximas establecidas de todos los tiempos y con la práctica constante de todos los pueblos civilizados. Las declaraciones de guerra son advertencias dirigidas a los ciudadanos más que a las potencias. El extranjero...
	3. SOBRE LA ESCLAVITUD DISFRAZADA DE “CONTRATO”
	Porque es absurdo y no significa nada. Las palabras esclavo y derecho, son contradictorias y se excluyen mutuamente. Ya sea de hombre a hombre o de hombre a pueblo, el siguiente razonamiento será siempre igualmente insensato: "Celebro contigo un contr...
	4. SOBRE LA NACIÓN
	Un pueblo -dice Grotio- puede darse a un rey. Según Grotio, un pueblo existe, pues como tal pudo dársele a un rey. Este presente o dádiva constituye, de consiguiente, un acto civil, puesto que supone una deliberación pública. Antes de examinar el acto...
	En efecto, si no hubiera una convención anterior, ¿en dónde esta- ría la obligación, a menos que la elección fuese unánime, de los menos a someterse al deseo de los más?
	Y ¿con qué derecho, ciento que quieren un amo, votan por diez que no lo desean? La ley de las mayorías en los sufragios es ella misma fruto de una convención que supone, por lo menos una vez, la unanimidad.
	5. CAPÍTULO VI - Del pacto social
	Supongo a los hombres llegados al punto en que los obstáculos que impiden su conservación en el estado natural superan las fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en él. Entonces este estado primitivo no puede subsistir, y el género h...
	Ahora bien, como los hombres no pueden engendrar nuevas fuer- zas, sino solamente unir y dirigir las que existen, no tienen otro medio de conservación que el de formar por agregación una suma de fuerzas capaz de sobrepujar la resistencia, de ponerlas ...
	Esta suma de fuerzas no puede nacer sino del concurso de muchos; pero, constituyendo la fuerza y la libertad de cada hombre los principales instrumentos para su conservación, ¿cómo podría compro- meterlos sin perjudicarse y sin descuidar las obligacio...
	"Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y permanezca tan libre como antes." Tal es el problema funda...
	Las cláusulas de este contrato están de tal suerte determinadas por la naturaleza del acto, que la menor modificación las haría inútiles y sin efecto; de manera, que, aunque no hayan sido jamás formal- mente enunciadas, son en todas partes las mismas ...
	Estas cláusulas, bien estudiadas, se reducen a una sola, a saber: la enajenación total de cada asociado con todos sus derechos a la comu- nidad entera, porque, primeramente, dándose por completo cada uno de los asociados, la condición es igual para to...
	Además, efectuándose la enajenación sin reservas, la unión re- sulta tan perfecta como puede serlo, sin que ningún asociado tenga nada que reclamar, porque si quedasen algunos derechos a los parti- culares, como no habría ningún superior común que pud...
	En fin, dándose cada individuo a todos no se da a nadie, y como no hay un asociado sobre el cual no se adquiera el mismo derecho que se cede, se gana la equivalencia de todo lo que se pierde y mayor fuerza para conservar lo que se tiene.
	Si se descarta, pues, del pacto social lo que no es de esencia, en- contraremos que queda reducido a los términos siguientes: "Cada uno pone en común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general, y cada miembro considera...
	Este acto de asociación convierte al instante la persona particular de cada contratante, en un cuerpo normal y colectivo, compuesto de tantos miembros como votos tiene la asamblea, la cual recibe de este mismo acto su unidad, su yo común, su vida y su...
	5 La verdadera significación de esta palabra hace casi perdido entre los mo- dernos: la mayoría de ellos confunden una población con una ciudad y un habitante con un ciudadano. Ignoran que las casas constituyen la extensión, la político, el cual es de...
	Pero estos términos se confunden a menudo, siendo tomados el uno por el otro; basta saber distinguirlos cuando son empleados con toda precisión.
	6. CAPÍTULO VIII - Del estado civil
	La transición del estado natural al estado civil produce en el hombre un cambio muy notable, sustituyendo en su conducta la justicia al instinto y dando a sus acciones la moralidad de que antes care- cían. Es entonces cuando, sucediendo la voz del deb...
	Simplificando: el hombre pierde su libertad natural y el derecho limitado a todo cuanto desea y puede alcanzar, ganando en cambio la libertad civil y la propiedad de lo que posee. Para no equivocarse acerca de estas compensaciones, es preciso distingu...
	Podríase añadir a lo que precede la adquisición de la libertad mora, que por sí sola hace al hombre verdadero dueño de sí mismo, ya que el impulso del apetito constituye la esclavitud, en tanto que la obediencia a la ley es la libertad. Pero he dicho ...
	7. SOBRE EL CONTRATO SOCIAL
	«Mas como los hombres no pueden crear por sí solos nuevas fuerzas, sino unir y dirigir las que ya existen, sólo les queda un medio para conservarse, y consiste en formar por agregación una suma de fuerzas capaz de vencer la resistencia, poner en movim...
	8. ADVERTENCIA FINAL AL LIBRO PRIMERO
	Terminaré este capítulo y este libro con una advertencia que debe servir de base a todo el sistema social, y es la de que, en vez de destruir la igualdad natural, el pacto fundamental sustituye por el contrario una igualdad moral y legítima, a la desi...
	Bajo los malos gobiernos, esta igualdad no es más que aparente e ilusoria: sólo sirve para mantener al pobre en su miseria y al rico en su usurpación. En realidad, las leyes son siempre útiles a los que poseen y perjudiciales a los que no tienen nada....
	9. LIBRO II - CAPÍTULO XII División de las leyes
	Para ordenar el todo o dar la mejor forma posible a la cosa pú- blica, existen diversas relaciones que es preciso considerar. La prime- ra, la acción del cuerpo entero obrando para consigo mismo, es decir, la relación del todo con el todo, o del sober...
	Las leyes que regulan esta relación toman el nombre de leyes políticas y también el de leyes fundamentales, no sin razón, si estas leyes son sabias, porque si no hay en cada Estado más que una manera de regularla, el pueblo que la encuentra debe conse...
	La segunda es la relación de los miembros entre sí o con el cuerpo entero, relación que debe ser en el primer caso, tan reducida, y en el segundo tan extensa, como sea posible, de suerte que cada ciudadano se halle en perfecta independencia con respec...
	Puede considerarse una tercera especie de relación entre el hombre y la ley, a saber: la que existe entre la desobediencia y el castigo, la cual da lugar al establecimiento de leyes penales que en el fondo no son sino la sanción de todas las demás.
	A estas tres clases de leyes hay que agregar una cuarta, la más importante de todas, que no se graba ni en mármol ni en bronce, sino en el corazón de los ciudadanos, la que forma la verdadera constitución del Estado, y que adquiriendo día a día da nue...
	Entre estas diversas clases, las leyes políticas, que constituyen la forma de gobierno, son las únicas relativas a la materia de que trato.
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